
ANEXO I 
TIMBRE
ART. 71 INCISO G)
LEY 17.738

RENDICION DE LA PARTIDA ESPECIAL PARA DOCENTES EN REGIMEN DE DT

DECLARACIÓN JURADA

Se deben adjuntar todos los comprobantes de las compras o gastos efectuados, de acuerdo con lo dispuesto por el Instructivo de Rendición. Deberá agregarse
un timbre profesional de acuerdo con lo previsto en el art. 71 inciso G) de la ley 17.738. 

EMPRESA RUT FECHA CONCEPTO MONTO

TOTAL EJECUTADO 0
MONTO NO EJECUTADO 0
TOTAL DE LA PARTIDA

El suscrito, docente en régimen de Dedicación Total de la Universidad de la República, declara que la información proporcionada es verdadera y que está en 
conocimiento de las sanciones penales previstas en caso de incurrir en falsedad.

FECHA FIRMA ACLARACION DE FIRMA

CÓDIGO PENAL: 

 imaginarios o de hechos reales, pero alterando las circunstancias o con omisión o modificación de las declaraciones prestadas con ese motivo o mediante 

N° FACTURA O 
BOLETA O RECIBO

238. (Falsificación ideológica por un funcionario público) El funcionario público que, en el ejercicio de sus funciones, diere fe de la ocurrencia de hechos



supresión de tales declaraciones, será  castigado con dos a ocho años de penitenciaría.

preste una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión.

ANEXO I

AVAL DEL SUPERIOR DE LA UNIDAD ACADÉMICA EN QUE SE DESEMPEÑA EL DOCENTE

La rendición efectuada por el docente……………………………. Respecto de los gastos efectuados con la partida especial para docentes en régimen de DT
correspondiente al ejercicio…………, se adecua a lo previsto en el art. 57 del Estatuto del Personal Docente.

La rendición efectuada por el docente……………………………. Respecto de los gastos efectuados con la partida especial para docentes en régimen de DT 
correspondiente al ejercicio…………, me merece las siguientes observaciones:

FECHA FIRMA ACLARACION DE FIRMA

No se requiere completar esta parte del formulario si el docente que rinde la partida usufructúa la DT en un cargo de gobierno universitario (art. 79 del Estatuto 
del Personal Docente).

239. (Falsificación ideológica por un particular) El que, con motivo de otorgamiento o formalización de un documento público, ante un funcionario público,
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